
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

 

Medellín, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

Radicado No. 050013110007 – 2020 – 00405 

PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 

 

Se reconoce personería a la togada ALEJANDRA PALACIO VARGAS, con Tarjeta 

Profesional No. 298.602 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los 

intereses del señor EDUARDO CRESPO FERNANDEZ, identificado con cédula de 

extranjería No.579.232, en el presente proceso de PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS, 

instaurado por la señora ANA MARÍA GUEVARA ORREGO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.876.692 de Medellín Antioquia, y otras, a favor de la niña I. C. G, en los 

términos del poder conferido. Y se correrá traslado de las excepciones de MÉRITO 

propuestas, acorde a lo preceptuado en el artículo 110 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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